
 

 

 

 

Señor 

JUEZ  03 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

E.                          S.                       D. 
 

 

REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.      
DEMANDADO:     LADY JOHANNA MORA GOMEZ 
RADICACIÓN:      2019-350 
 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.657.241 expedida en Cali, 
abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 36.381 del Consejo Superior de 
la Judicatura, actuando como apoderado especial de la entidad demandante, en el 
proceso de la referencia me permito comedidamente solicitarle se sirva correr 
traslado a la liquidación de crédito aportada el 30 de Junio de 2020 por 
correo electrónico. Toda vez que revisada la página de Rama Judicial no 
aparece dicho memorial agregado al proceso.  

 

Solicito respetuosamente dar trámite a la presente solicitud. 

 

Del señor Juez,   
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO 
C.C. No. 16.657.241 de Cali 
T.P. No. 36.381 del C.S de la J. 
JA 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 









                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

 

 
Radicación No. 76-520-40-03-003-2019-00350-00 
Referencia: Proceso Ejecutivo con Garantía Real  

 
 

La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, procede a correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. 

 
          
Palmira (V), ________________ 
 
 
 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
  
 
Hoy __________________ fijo en lista de traslado ___________, por el término de 
tres (3) días.  
 
 
El Secretaria, 
 
 

 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario  

 


